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(Continuación.) 

El Sr. Ministro de Ul t r amar : Yo no 
pindó tneuos de decir algo eneontestaoión 
á lo que acaba de exponer el señor F e r 
nández do Castro. Empiezo por declarar 
que lo hago poseído le un soulimieuto de 
pona, porque S. S. ha dicho, con repctl-
oióu, una cosa que no podía para mi ser 
agradable si fuera la expresión do los ha 
cendados de Cuba. 

Ha dicho con repetición que hemos 
gobaruadu mal y administrado peor uues-
tr s provincias do Cuba, y yo, sin tener 
e! encargo de hacer el panegírico de esta 
administración, no puedo monos do opo
ner á eso algunas palabras, no sólo por 
cumplir cou mi deber, sino porque abrigo 
el profundo convencimiento de que eso 
juicio es totalmente equivocado. 

Empiezo por deoir quo España ha go
bernado sua posesiones ultramarinas en 
todos los tiempos, no lo mismo, sino mu
cho mejor y coa más ventaja quo sus po
sesiones peninsulares. Tara convencerse 
de esto, basta leer nuestra legislación u l 
tramarina de lados las épocas; siempre la 
tendeucia del Gobinrno espauul ha sido la 
de favorecer aquellos intereses, y en todas 
ocasiones ha procedido en la gobernación 
de esos países, eon un espíritu de manse
dumbre y de verdadera protección que ha 
«do reconocido por todas las naciones del 
^ u u d o . 

Pues bien: yo quisiera que esto, que se 
ka rocouooido por todas las naciones del 

(1) Veo*» ,.¡ Bourcia de anteayer. 

mundo, se reconociese también ahora, 
porque el no reconocerlo no podría monos 
de tener las consecuencias más graves. 
Aquí se han sucedido Gobiernos do distin
tas tendencias y orígenes, pero no creo 
que, en la serie de los tiempos, haya h a 
bido ni uno siquiera que se haya propues
to en su política sacrificar los intereses de 
los países ultramarinos, y hay una prueba, 
en mi concepto, evidente para persuadirse 
do ello. 

Limitándome á Cuba, por ejemplo, 
¿hay uadio que desconozca quo es uno de 
los países más ricos y prósperos de Espa
ña? Pues bien: esta prosperidad la ha a l 
canzado bajo el Gobierno y con la admi • 
nistración española. Bastaría esto solo 
para demostrar quo esas quejas no ticnon 
verdadero fundamento. 

Yo be estudiado la única estadística 
que, con algunos caracteres de exactitud, 
se ha publicado respecto de la isla do 
C.ti!n, que es la de 1862, y me pareco r e 
cordar que el resultado total de esta esta
dística arroja lo siguiente: el producto de 
aquel país es do 6.000 reales por habitan
te, incluyendo los esclavos. No hay nada 
parecido en ningún país del mon lo, y la 
verdad es que, según tengo entendido, los 
resultados totales demuestran que la si
tuación de Cuba, en lo fundamental, no ha 
variado considerablemente. 

Por lo tanto, yo ruego á los señores 
preseutos que tengan es'o muy en cuenta. 
En realidad, nuestra administración es 
defectuosa, y nuestro Gobierno adolecodo 
defectos quo está en nuestro proposito el 
corregirlos; pero yo ruego á los sonoros 
Comisionados que no se entreguen á un 
posimismo quo les haga suponer que es
tán p n or administrados y peor regidos 
que las provincias peninsulares y aun que 
los demás países del mundo. 

Por lo demás, yo no quiero discutir los 
datos y las comparaciones que ha presen-
lado el Sr. Fernández do Castro; pero ado
lecen de un d fecto capitalísimo. 

En esas comparaciones no so lleno en 
cuenta la totaMdai do ios dato?, y, por 
consiguiente, los cálculos no pueden me 
nos do ser fallidos. Así, por ejemplo, so 
hace una comparación entre lo quo ha pa
sado con el azúcar peninsular y lo que ha 
sucedido con el antillano, y so dice: ol 
azúcar antillano está gravado cou lauto, y 
el peninsular resulta gravado con cuan
to; poro para que la comparación fuese 

exacta, era menester tener en cuenta 
todos los gravámenes quo pesan en la 
Península sobre la tierra que está doiica-
da á la producción del azúcar y enton
ces vería el Sr . Fernández de Castro que 
la comparación era desfavorable para la 
Península en alto grado, porque no tene
mos más que tomar cu cuenta qué es lo 
que pagan por contribución direcla terri
torial las haeieudas que están dedicadas 
á la producoión del azúcar, y ya sabe el 
Sr. Fernández de Castro que nuestra con
tribución territorial es do tal índole, quo 
resulta verdadoramontemonstruosa, pues
to que so eleva al 16 por 100 del produelo 
liquido; y teniendo en cuouta los errores 
de los amillaramientos y computando 
además los recargos que sufre esa contri
bución por razón de los impuestos locales, 
resulta que la riqueza agrícola cu España 
no puede desarrollarse, porque es imposi-
blo que se desarrollo una riqueza quo lle
ga á pagar el 33 por 100 de su producto 
y aun algo más en muchos casos. 

Me he permitido hacer e:tas observa
ciones para que no establezcamos oompa-
raciouos que en apariencia resultan mons
truosas, pero que cuando so analizan pro
fundamente, aparecen grandemente perju
diciales pura la riqueza nacional; lo cual 
no quita para que to los proouromos, como 
yo procuraré por todos los medios que 
estén á mi alcance, mejorar las condicio
nes económicas y administrativas de las 
provincias de Ultramar, sobre todo las de 
Cuba. Este es un problema muy complejo; 
los Sres. Comisionados conocen mis idoas 
sobre el particular, y por consiguiente, 
no creo que ésta sea ocasión de exponer
las. Lo único que mn he permitido es lia* 
mar su atención sobre esto punto do las 
comparaciones, y no digo más. 

El Sr. F e r n á n d e z do Castro: Siento 
mucho que la naturaleza y el objeto de 
esta información no me permitan tomar 
en consideración debida, como quisiera, 
las primeras manifestaciones del Sr. Mi
nistro, respecto de las coales mucho po
dríamos discutir. 

En las indicaciones quo hice me referí 
á una afirmación que oí en el extranjero, 
y no podría entrar en discusión acerca de 
ese asunto, porque, repito, que no me lo 
consiente la índole de estos acias. 

Yo baldaba de las abrumadoras car-
gas do la producoión, y si bien es verdad 
que allí no existe la conlribucióu directa 

más qne como dato estadístico, la produc
ción está abrutnadísima por despropor
ciones injustas, que si hubiéramos do t e 
nerlas en cuenta, darían uua mayor des
igualdad quo la que resulta de los datos 
que he leído. 

RocoHará el Sr. Ministro que dije que 
los hacendados no hacían do esto cuestión 
de Gabinete, porqu? considerando la cues
tión desde un punto de vista muy supe
rior, plantean el problema en estos tér
minos: ¿Ha de continuar vlgeute el régi
men mercantil concedido á los productos 
nacionales por la ley de Relacioues de 20 
de Julio del 82? ¿3i? Los hacendados no tie
nen inconveniente on ello pero exigen que 
al lado del régimen mercantil concedido 
por esa ley á los productos de procedenoia 
peninsular, se reforme fundamentalmente 
el Arancel aplicable á las mercancías ex
tranjeras, y se haga la reforma de tal modo» 
que las tarifas sean puramente fiscales, y 
ofrozcan amplias compensaciones á las fran
quicias otorgadas por la ley norteamerica
na; tarifasque servirían de basa para llegar 
á eficaces negociáronos respecto del taba • 
co. ¿No puede elGobiernohacer la reforma 
del Aranool en este sentido? ¿No puede el 
Gobierno rebajar el Arancel aplicable 4 
las mercancías extranjeras á la catego
ría de Arancel meramente fiscal, con to
das esis ventajas y ofreciendo esas com
pensaciones? Pues hay que derogar la ley 
de 1832. Esto es ol punto de vista de los 
hacendados de Cuba. 

Podía haber entrado más á fondo en 
la demostración de otras afirmaciones, 
pero esto me habría obligado á dar lectu
ra dol informe d A Circulo del Hacenda
dos, el cual entregué á los Sres. Taquí
grafos para que lo inserten como leído 
por mi en la parle relativa á la reforma 
arancelaria. 

El Sr. Minis t ro de U l t r a m a r : Lo que 
yo deseo es, ráspeselo al primer punto, que 
no discutamos, sino que nos manifestemos 
completamente de acuerdo. 

Nosotros no somos un país que poda
mos vanagloriarnos de poseer grandes cua
lidades de administrador; debemos procu
rar adquirirla*», y lo primero que se nooe-
sila es desarrollar el seulimi <ulo do m o -
r J i l a l en ia masa de nuestros conciuda
danos, sin So cus la administración de 
ningún país puede ser eQcaz. 

Pero ou las relaciones entro Cuba y la 
Península, por motivos superiores, por la. 
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unidad de raza, de civilización y de origen 
no debe haber ni hay en realidad, masque 
nn ideal común, la grandeza de nuestro 
país. 

Por eso lo que yo oreo es que lodos te 
nemos los misums sentimientos 6 ideas: 
los naturales de Cuba respecto á la Metró
poli, que es su madre, y los peninsulares 
respecto de lus naturales de Cuba, en 
quienes veu á sus hermanos. Es lo únieo 
qne quiero quo conste. 

Yo, con toda la fuerza de mi espíritu, 
querría infundir estos sentimientos en to
dos loa que hablan nuestro idioma. 

Las cuestiones que discutimosaqui son 
de menor cuantía comparadas con estos 
puntos que se han tratado; son cuestiones 
de familia que se resolverán de la mejor 
manera posible. 

El Sr. Fe rnández de Castro: Recor
dará el Sr. Ministro que la otra tarde dije 
algunos palabras confirmando una obser 
vación del Sr. Al vare/, y algunas indica
ciones del Sr. Marqués de Muros. Mani
festaba yo que al lado de aquella ansie
dad, d» aquellos comentarios y de aquel 
disgusto profundo que en Cuba existe, hay 
la creencia general de que para alejar al 
país de los peligros que ¡e amenazan, bas
ta la firme voluntad del Gobierno, y hoy 
cree que esta voluntad del Gobierno, sien
do íirme y sincers, será poderosa y omni-
potente, auxiliada por el concurso do los 
Intereses económicos que representamos. 
S. S. sabe que aquel país es tan serio y 
tan trabajador como rico; precisamente se 
marcan como condiciones características 
de Cuba la riqueza del su»Mo y la serio-
dad de los habitantes que lo cultivan. 

Aquella población ha dado pruebas de 
poseer cualidades superiores. S. S. habrá 
visto que allí se realizó la transformación 
del trabajo esclavo al trabajo libre sin ha
ber ocurrido el menor desorden. 

Pues bien: sabemos que hay ciertas 
tenderetas á asegurarse do cualquier modo 
el mercado que *e considera como único y 
exclusivo para nuestra producción azuca
rera; pero al mismo tiempo existe la na
tural propensión á c< nfiar, con alto espí
ritu de serenidad, en la justificación de 
nuestros supremos poderes melropolíticos, 
porque allí exist" un profundo concepto 
de gobierno y de su poder on to .as las 
circunstancias para resolver nuestras cues
tiones. S: no so confiara fundadamente en 
que las habrá de resolver pronto, no esta
ríamos aquí; tal vez hubiéramos pensado 
en resolver el problema de otra manera; 
tal voz nos habríamos puesto á hacercem 
paraciones profundamente tristes, peroque 
son el resultado de los acontecimientos; 
tal vez volviéndola cara hacia acá ha
bríamos visto el insisteute error, la per
sistencia en la falla de sistema científico 
para »»l gobiorno y administración de las 
colonias; y volviendo la cara hacia otro 
punto, habríamos encontrado las prhnas á 
la producción y las ventajas de una polí
tica comercial proteccionista quo al decía 
rar suyas nuestras industrias, dispensaría 
á toda nuestra vida mercantil el amparo 
que á todo lo propio dispensan los ameri
canos. Pero no hemos hecho comparacio
nes de esta claso. 

El Gobierno nos ha llamado é inme
diatamente htmos venido. En la concien
cia do todos los habitantes de Cuba está 
que la solucióu do este conflicto y do esle 
problema significa la salvación de aquella 
isla para la civilización europea; y lodos, 
siu distinción ni procedencias, queremos 
que la civilización europea continúo r e 

presentada, para gloria do todos, por la 
soberanía española; si otra cosa sintiéra
mos, seguramente no estaríamos aquí, 
eos hubiéramos quedado allá, ó habría
mos ido áot~a parto. 

El Sr. Ministro de Ul t r amar : Me ale
gro mucho do oir esto, porquo corrobora 
y afirma lo que yo tengo dicho, ó sea que 
esta es una cuestión á debatir entre nos
otros y que so resolverá de común acuerdo • 
y satisfactoriamente para todos; no pu-
diendo ustedes dudar de quo yo, á quien 
ya deben haber conocido por la manera 
do expresarme, ho do poner de mi parto 
todo lo posible, sintiendo no tener, en la 
medida que yo deseara, todos los medios 
y todos los elementos do inteligencia, de 
laboriosidad, actividad y demás condicio
nes que se necesitan para olio. 

El Sr. Montoro: Realmente después 
del luminoso debato quo acabamos de 
oir y de las manifestaciones hechas en la 
conferencia anterior por los Sres. Alva-
rez, Rodríguez y Colorió, yo n3da tendría 
que decir puesto que estoy de acuerdo 
con todas sus consideraciones; pero el he
cho de haberse creído (odos los represen
tantes de las diversas Corporaciones que 
han enviado aquí sus Comisionados, ou el 
caso de hablar en nombre de ellas sobre 
el punto que se examina, me obliga tam
bién á hacerlo, puesto que tengo el honor 
de representar á la Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, que, como sabe 
el Sr. Ministro, cuenta uu siglo de exis
tencia como Cuerpo consultivo, y en todo 
eso tiempo ha defendido las mismas solu
ciones y los mismos puntos do vista en 
las cuestiones comerciales. 

Por eso he de limitarme á exponer el 
concepto y sentido con que el Cuorpo pa
triótico so asocia á la gestión practicada 
por la Cámara de Comercio de la Habana 
aun cuando esto conste en un informo 
muy extenso y que supongo obrará en po
der del Sr. Ministro. Con posterioridad á 
ese informe, que tuvo el honor do redac
tar, se ha llegado á un acuerdo entre los 
Comisionados, y parece natural que yo 
ratifique do palabra lo quo entonces so ex
presó por escrito. 

La Cámara de Comercio de la Habana 
tuvo á bien dirigirse á la Real Soeiedad 
Económica, como á las demás Corpora 
ciones comunicándole los acuerdos de una 
asamblea quo había celebrado para uni 
ficar el seutido y la opinión do sus miem
bros con respecto al conflicto comer
cial. 

Des puntos principales comprendían 
eso3 acuerdos: era el uno referente á la 
necesidad do quo so suspendiera la publi
cación del Arancel y de quo no se proce
diera á su reforma sin previa consulta á 
las Corporaciones de la isla; era el otro 
la afirmación terminante de que no polría 
hacerse reforma alguua comercial que no 
comprometiese grandemente los intereses 
do la isla de Cuba, sin que s i derogasen 
los artículos 2.° y 4.° de la ley de 20 de ' 
Julio de 1882. 

Con respecto al primer punto, la Real 
Sociedad Económica no ha tenido nada 
que manifestar, sino que se adhería á la I 
petición formulada por la Cámara de Co
mercio do la Habana. Tenía para proceder 
asi, no sólo las razones expuestas por la 
Cámara, sino la de quo el no consultar á 
la Sociedad de Amigos del País envolvía 
una completa innovación, puesto que, 
como sabe el Sr. Ministro, apenas hay, 
desde principios del siglo, reforma alguna 
de carácter comercial en Cuba que no 

haya sido antes consúltala á la Real So-
olcdad ó promovida por ella. 

En cuanto a l a s afirmaciones referen-
tos á la derogación de la ley de Relacio
nes comerciales, la Sociedad se adhirió 
también á eso acuerdo, pero salvando, 
porque asi era su dcher, la pureza de su 
tradición y rigor de sus principios. 

En efecto, ella aceptaba subsidiaria
mente la derogación do la ley de Relacio
nes comerciales, porque entendía que era 
lo único posible en los preseutes momen
tos, y que siendo éstos tan difíciles, era 
natural que apoyarso con lealtad aquello 
quo más prontamente pudiese servir de 
alivio á los males del país. Siu embargo, 
á nuestro parecer (me permito traer esta 
indicación de carácter doctrinal al deba
te por qu« creo qoe no estará do más) de lo 
que se trata en Cuba no es de decidir una 
cuestión entre proteccionistas y librecam
bistas, ni do fijar un criterio respecto á la 
mayor ó menor protección quo pueden te
ner ciertos articulas; á nuestro parecer, lo 
que todavía se discute allí es la cuestión 
del antiguo régimen mercantil entre la 
Metrópoli y las colonias. 

Por espacio de siglos, ese régimen co
mercial estuvo fundado en los principios 
que todos conocemos: prohibioión da ex
portar los productos de las colonias á país 
alguno que no fuera la Metrópoli, expreso 
mandato de quo las ¡mportacioLes á Cuba 
fueran sólo peninsulares, y obligación 
para ésta de no abastecerse de ciertos ar 
tículos sino en sus colonias. Este sistema 
tuvo todavía en el extranjero una condi
ción onerosa que no alcanzó nunca en Es
paña: la prohibición do transformar las 
materias primas en industriales. 

Pero on lodo lo demás, nuestro régi
men mercantil fué el mismo que el de 
las otras poteucias hasta mediados del si
glo pasado; en que por iniciativa del ilus
tro Marqués do la Sonora, á quien el se
ñor Ministro citaba la otra larde con m u 
cha oportunidad, se empezó á modificar 
aquella serlo de monopolios condenadas 
por la misma experiencia. Mas por des
gracia, habiendo sido eso régimen raer-
cantil en su aplicación á las colonias es
pañolas menos intolerantes que el de 
otros países, ha tardado más en desapare
cer por completo. Rion puedo decirse que 
on Francia y en Ingalaterra, por ejemplo, 
ha desaparecido hoy en absoluto, toda 
voz que las colonias do uno y de otro 
país, tienen derecho á establecer ó formu
lar sus Arancclos con más ó monos res
tricciones, con lo cual resulta completa
mente destruida la tradición colonial en 
materia Un Interesante. En cambio nos
otros, bien sea por efecto de necesidades 
especiales, bien porquo asi lo hayan exigí 
do las circunstancias de las Antillas, nos
otros seguimos soportando, en cuanto lo 
consiente la índole de estos tiempos, la 
ten Lanúte misma y la propia dirección quo 
informaron aquel sistema, porquo el sen
tido quo hoy domina con el nombre de ca-
botnjo no es otra cosa que el ideal de en
tonces. Lo que so quiere es que, por obra 
do los artificios Oséale*, se cambie ci cur
so do las transacciones y vengad* las co
lonias á la Península una exportación 
muy superior á su demanda ó pedidos 
verdaderos, y que los artículos que Cuba 
necesita importar sean peninsulares de 
origen ó de adopción, merced á toda cla
so de beneficios y de protecciones, hasta 
el punto de que se produzcan y faciliten 
fraudes notorios como el quo describía en 
la sesión anterior el Sr. Rodríguez, y pa

tentizaba con su documento irrefutable el 
Sr. Alvarez. Y cuenta que nada digo del 
mantenimiento del derecho diferencial de 
bandera; que, en forma un tanto alambi
cada, acaba de prevalecer en la Junta pa. 
ra el estudio de los Aranceles y prórroga 
de los Tratados. Hasta la obligación qu 9 

so imponía la Metrópoli en el antiguo si 9 . 
toma de no ahasteoorso sino con géneros 
do sus colonias, tiende también, en la me-
di'ia que consiente elespirittu de la época, 
á mantenerse con la oferta de elevar con
siderablemente los derechos que salisfa-
ceu á su entrada en la Península determi
nados artículos. Vemos, pues, una con», 
tai; -ia positiva en sostener principios cou-
deuados por la experiencia de toda las na
ciones colonizadoras, por la razón y por 
la historia. 

En 1878 la situación que existía cu 
Cuba era desde este punto do vista relati
vamente mejorque ahora. Existia el Aran
cel quo tolos condenamos, poro era on 
Arancel do guerra. El Ministro que lo au
torizó con su firma fué el Sr. Moret. El 
había declarado que tan pronto como tan 
criticas circunstancias desaparecieran, los 
esfuerzos del Gobierno tenderían á esta
blecer con gran amplitud la libertad de 
comercio. Si bien aquel Arancel era su
mamente gravoso, se vivía en la confian
za do que, tan pronto como cesasen las 
circunstancias anormales en que Cuba se 
encontraba, desaparecería aun aquel ins
trumento fiscal. 

Las valoraciones, que luego han llega
do á ser verdaderamente anacrónicas por 
virtud de la baja universal de los precios, 
y las clasificaciones, aunque no responden 
ya al estado de la3 industrias, correspon
dieron menos imperfectamente por algu
nos iños á la realidad mercantil que ha
bía de variar tan profundamente. La di
ferencia enlre los tipos do exacoión esta
blecidos para el comercio nacional y los 
quo se aplicaban á las importaciones ex
tranjeras, no era tan grande como ha ve
nido á S'»r por el cumplimieuto sucesivo 
de los plazos señalados en la ley Je 1-SS2. 

Verdad es quo el derecho diferensial 
de bandera existia con una fuerza que no 
ha tenido después, merced al moáus viven' 
di de 1884 con los Estados Unidos, paro 
existia una especie de compromiso directo 
enlrc el Gobierno y lo.i habitantes de Cu
ba, el cual sugería la esperanza de quo 
aquel estado de oosas estaba destinado i 
desaparecer. En 1878 se levantó, verdad 
es, una corriente poderosa á favor del ré* 
gimen especial que ha dado en llamarse 
cabotaje. 

No puedo negarse que por entonces 
muchas Corporaciones do la isla erant 
auuque no lo fuó nunca en la forma qos 
se indicaba la que teugo el honor de ro-

» presentar, favorables al cabotaje. Esto os 
un hecho que se invoca hoy por los eae-
migos de nuestras ideas, con escaso fun" 
damento. Ante todo debe lonerso en cuoo-
ta que la verdadera opinión pública no w 
inspiró Jamás en ese punto de vista, 9Í°° 
en un sentido muy diferente del que tuv* 
luego en la realidad do los hechos el sbv 
tema inaugurado en 1882. Los que so5»-
ban con el cabotaje pedían algo muy dis
tinto de lo quo se les ha dado. Pcdíao 1* 
importación verdaderamente libre do to
dos les product .s do las Antillas ea la ?•* 
ninsula y la importación igualmente, libro 
de lodos los pro lucios de la Püuiusuls e f l 

las Antillas. Por eso so d i o el nombre d e 

comercio do cabotaje al régimen impr» c* 
ticaale, como se ha visto después, quo. 6 1 1 
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tales términos se solicitaba. Aspirábase á 
una verdadera reciprocidad, fundada en 
un determinado concepto de la unidad 
nacional. Creíase que la consecuencia in
declarable ó uecesaria do la unidad políti
ca, era la unidad conómioa y financiera, 
y entendían lo* que eso pensaban, y creo 
que oblaban equivocados, quo para hacer 
mas intimas las relaciones entre las An
tillas y la Península, era indispensable 
orear esa especie do mutua dependencia 
comercial aun contrariando la dirección 
natural de los cambios. 

Yo creo que las relaciones verdadera
mente intimas de una Colonia con su Me
trópoli, ban do tenor su fundamento en el 
espíritu nacional que se lovaula en todas 
partos sobre el curso ó dirección de las 
transacciones mercantiles y uo depende do 
ellas. Pero aquellas ¡deas fueron, sin em
bargo, aceptadas por mu;hos, y los que 
eso pausaban pidieron eu tal concepto y 
con tal propósito, el cabotaje; es decir, la 
exención de derechos arancelarios y de to
do impuesto aduanero para los productos 
antillanos á su entrada eu la Península y 
para los productos peninsulares á su en
trada en las Aulillas. Conviene restable
cer la exactitud do los hechos, para quo 
no corran sin correctivo ciertas asevera
ciones. A tales tendencias obedeció el sis
tema do las leyes de 30 de Junio y 20 de 
Julio do 1882, que oran dos partos de un 
mismo plau, siendo estrictamente corre
lativas y no pudioudo explioarse la una 
sin la otra. 

No voy á demostrar ahora de qué ma
nera el pensamiento á quo obedecieron es
tas levos, empezó muy luego á desvir
tuarse, no sólo porque subsistieron sobro 
el azúcar, el cafó y los aguardientes el 
impuesto municipal, el transitorio y los 
especiales quo ban sido ya objeto de dis
cusión, sino porque, con respecto al taba
co, era imposible llegar á soluciones quo 
se acercasen siquiera á la aspiración de 
los partidarios dol cabotaje. Mientras tan
to, la ley de 20 do Julio de 18S2 tampoco 
se cumplió con las medidas complemen
tarias que había ofrecido el Gobierno. En 
aquella loy se ofrecieron dos cosas: pri
mera, que se haría una revisión periódi
ca de las valoraciones; segunda, que para 
evitar los males que lamentamos ahora, 
so barian Tratados y so acudiría á la re
forma del Arancel. Por no haberse hecho 
nada de esto, estamos al cabo do nueve 
años ou uua situación absurda, en que 
las franquicias concedidas á la importa
ción nacional, miontras subsisten las an
tiguas tarifas contra el comercio extran
jero, llegan casi á proscribirlo. 

SI no tuviéramos otros argumentos, 
nos bastaría fundarnoscu el preámbulo «le 
la ley de 1882, para demostrar que seme
jante estado do cosas no es el quo se pro» 
posiorou sus autores. 

Verdad es que en 1881 se iuteutó un 
Tratado con los Enados Unidos, poro no 
llegó á ratificarse. Mas aunque hubiese 
sido su suorte más favorablo ¿acaso la ley 
de Relaciones mercantiles entre Cuba y 
la Península hubiera podido subsistir ló 
gicamente sin completarla con una seria 
reforma do la tercera columna dol Aran
cel? 

Hemos llegado á un estado de cosas 
que nadio oreyó posible en los últimos 
*nos del siglo. 

Sea cual fuero el puuto de vista que 
*e adopte, ante el hecho actual, ante la 
realidad, uo habrá nadio quo de un modo 
ni de otro, uo reconozca la necesidad do 

establecer otro orden de cosas. ¿Cual será 
éste? La Sociedad Económica de Amigos 
del País de la Habana ha declarado ya qu i 
su criterio es el más favorable á la liber
tad de comercio. Quiérela, en primer tér
mino, con la Metrópoli, y en este concep
to se aviene á quo subsista la franquicia 
que so ha otorgado á los productos y pro
cedencias de la Península, con tal que se 
rodujeso el Arancel extranjero hasta el li
mito do derechos fiscales muy modorados. 
Pero no so lo oculta quo esto no parece po
sible realizarlo inmediatamente, pues se
ría indispensable una previa reforma da 
carácter muy fundamental en el régimen ) 
existeuto, y como uo onlro en los propó
sitos del Gobierno realizar esa reforma 
según debería ella ser, colocándonos en el 
terreno do lo posible hemos aceptado como 
alivio apreoiable, como fórmula del mo
mento, la derogación de la loy de Rela
ciones comerciales ontre Cuba y la Pe
nínsula, á fin de quo lo sustituya un or
den do cosas en que no sean posibles los 
monopol ios existentes; estableciendo entre 
Cuba y la Península relaciones le mayor 
normalidad, dentro dol pensamiento de 
los legisladores do 1882; esto es, reducir 
los derechos do Arancel y graduar con 
suma equidad y discreción los derechos 
aplicables á las importaciones nacionales 
y extranjeras. 

Nada tengo que añadir á lo manifes
tado, porque las opiniones de la Corpora
ción que represento y mi propio criterio 
constan, oon todos los esclarecimientos 
necesarios, en el informe unánimemente 
aprobado por la misma, quo entregaré á 
los Sres. Taquígrafos para quo lo agre
guen á las breves palabras que he tenido 
el honor do pronuuciar esta tarde. Para 
terminar, habré de referirme sin embar
go, á la cuestión planteada por el Señor 
Allende Salazaren la uitiraa sesión, y quo 
mis compañeros y amigos no han tocado 
todavía, confiando, siu duda, en que lo 
dedicaré por mi parlo alguuas observa
ciones. 

Empiezo por sentar la dificultad quo 
encontramos on la manera de plantear ol 
tema. ¿Se trata do un impuesto transito
rio ó 'lo un derecho do consumo? Quisie
ra yo que el Sr. Allende Salazar tuvie
se la bondad do fijar bien el alcance de su 
proposición. 

El Sr. Director de H a c i e n d a (Adiendo 
Salazar): Yo siento tener que descender á 
estas minucias; pero las creo de interés 
para la información administrativa. Al 
hacer yo esta pregunta y otras que desea
ría formular, si el Sr. Ministro me lo per
mitiera, no tengo otro propósito que el de 
fortalecer mis opinioues ó corregir a lgu
nas que quizás pudioran ser equivocadas, 
con las observaciones de los Sres. Comi
sionados; y so me ha ocurrido la pregun
ta quo antes ho formulado con el fin de 
ver, si es posible, el día de mañana quo 
se trate de corregir esos males que los 
Sres. Comisionados han indicado que afli
gen á la isla de Cuba, el imponer á los 
productos peninsulares un derecho quo tu
viera carácter transitorio, quo no existie
ra en las columnas del Arancel, sino que 
se fijara un tanto por oiento ad valoren^ y 
tuviera, repito, ese carácter transitorio. 

El Sr. Montoro: Pues en ese caso ha
bíamos euteudido bien el alcance de 
ia pregunta del Sr. Director de Hacienda 
y croo que interpreto la opinión de mis 
compañeros, diciendo no nos satisface eso 
medio, porque nosotros buscamos una baso 
fija que permita sujetar á proporción más 

raoloual y equitativa los derechos quo sa 
tisfaceu las importaciones nacionales y 
los que adeudan las extranje-as, y no po
dré uunca establecerse esa proporción, ni 
siquiera aproximadamente, si ha de regir 
un impuesto transitorio que consistiese 
en un tanto por ciento ad valorem sobre 
los diversos artículos, variable segúu las 
necesidades del Erario con cada preso 
puesto. 
£ El fin que perseguimos no es tanto un 
objeto financiero, que reconozco podría 
quedar satisfecho con la proposición del 
Sr. Allende Solazar, puesto que el Gobler 
no sabría aproximadamente cada año la 
cantidad que hubiese do suministrarle eso 
impuesto transitorio, siuo un fin comer
cial; esto es quo desaparezca el monopo
lio que resulta de la desproporción anó
mala que venimos señalando entre el r é 
gimen aplicable á unas y otras importa
ciones. Necesitamos, pues, que la base 
del adeudo sea siempre análoga, que los 
derecbos sean do igual naturaleza, para 
quo la proporción sea tan equitativa, r a 
cional y prudente, que evite el monopo
lio indirecto y las maquinaciones quo de 
otro modo serian tan inevitables como 
ahora. 

Ruego al Sr. Allende Salazar so fijo 
on esto puuto do vista, que no es el fiscal 
el cual, \y repito, podría quedar á salvo 
con el cálculo quo hideso para cada año 
la Administración, sino el de la justa pro
porcionalidad entre loque pagasen unos ar
tículos y lo que deben pagar los otros. 

Hay, además, otra consideración que 
hacer. Estas cuestiones deben examinar-
so con la vista fija en el aouordo y el 
Tratado que habráu de concertarse con I 0 3 
Estados Unidos. Ahora bien: el impuesto 
transitorio no ofrece la base permanente 
que necesitarían los Estados Unidos para 
tratar, si es que so decideu á ello, sobro 
la base de los derechos diferenciales de ! 
procedencia. ¿Los aceptarán para toda cla
se de artículos, ó querrán una franquicia 
total? Eso no lo sabemos; poro admitiendo 
que los acepten, uo les ofrecerá el impues
to transitorio base segura para la apre
ciación exacta de lo que habrán do s vé esos 
derechos. Y sin una baso fija, mal podría 
llegarse al acuerdo cuya necesidad todos 
reconocemos. 

El Sr. Director de Hac ionda (señor 
Allende Salazar). Todas estas cuestiones 
de régimen comercial nos llevan siempre 
á un punto de partida en que tolos los 
Sres. Comisionados ooinoideu; el régimen 
comercial entro la Pouínsula y las provin
cias ultramarinas doponde del trato que 
vamos á tener con los Estados Unidos. De 
manera que aquí uo puede informarse de
finitivamente sino contando siempre con 
esa premisa. 

Ei Sr. Fernández de Castro ha leído 
algunos párrafos de esa Memoria que tiene 
en la man >, Memoria luminosa y que dice, 
creo que en la página 11, que es preciso 
establecer impuestos múltiples, de manera 
que el presupuesto esté dobidameute 
dótalo y pueda atender á los gastos que 
orlgiuan las necesidades de aquella isla; 
y mi pregunta es ésta: si so trata de susti
tuir el régimeu oomcrcial vigente con otro 
nuevo, ¿pueden decirme taxali raméate 
los Sre¿. Comisionados qué es lo que pien
san que debo sustituir á aquél? 

El Sr. Fernáudez de Castro decía el 
otro día: «todos concurrimos á lo mismo, 
ó sea á la derogación de la ley de Relacio
nes comerciales, pero lo que tiene es que 
vamos por distintos camiuos.» Y yo digo: 

lo quo necesita el Gobierno es que taxati
vamente digan los Sres. Comisionadoscuál 
es el medio que conceptúan más completo 
para sustituir esa ley do Relaciones mer
cantiles. Eíto es, si partiéramos do la pre
misa a tes indicada, resuelto unConvenio 
internaoionalconlos Estados Unidos, dada 
osla premisa ¿cuáles son esos nuevos im
puestos que. en Cuba van ú tenor razón de 
ser para poder atender allí á los gastos 
públicos? 

De modo que mi pregunta es modesta 
en apariencia; pero nos importa conocer 
por completo el pensamiento de los seño
res Comisionados, al menos yo lo necesi
to, primero porque encuentro siempre algo 
que aprender en lo quo dicen, y además 
para lo que pueda venir el día de maña
na, yo necesito también conocer á fondo 
estos medios de sustituir la loy de Rela
ciones mercantiles. 

Los Sres. Comisionados'^habrán visto 
en la Gaceta de ayer qne se croa una Co
misión que ha de entender en la prepa
ración para la reforma arancelaria. Como 
yo soy uuo do los tres Vocales de esa Co
misión, claro es que mi propósito, secun
dando las ideas del Sr. Ministro de Ultra
mar y las mías propias, es defender allí 
los intoroses antillanos. Pues esta es otra 
de las razones que yo he tenido para for
mular esa pregunto que desearía ver sa 
tisfecha. 

(Se continuará.) 

mmmm DE HACIEN 
L>. PROVINCIA D E MADRID 

Recaudación 
La Agencia ejecutiva de la primera 

zona de esta capital, que se hallaba esta 
blecida en la callo do Embajadores, nú 
mero 14, se ha trasladado con esta fecha 
á la calle de las Maldona las, núm. 9. s e 
gundo izquierda. 

Lo que se publica on el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaoionos y cont r i 
buyentes. 

Madrid S de Septiembre do 1891. = E 1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernáu
dez y González. 

!\f a f i r - I d 

P r e s í d e / t c t a 

Haciéndose nocosario el arriendo de 
un local donde instalar la sucursal de la 
Casa do Socorro del distrito de la Inclusa, 
esta Alcaldía Presidencia ha acordado 
abrir oouourso público por término de 
veinte días, á contar desde la publioaoión 
de este anuncio en el Diario oficial de 
Avisos, durante los cuales se admiten pro
posiciones de los propietarios de fincas en 
el expresado distrito onclavadas dentro 
de la zona comprendida en las calles de 
Embajadores, dol núm. 18 al 62 y desde 
el 13 al 49 y sus allueutes Abades, Cabes
treros, San Cayetano y Pasión, cuyo 
arriendo crean conveuionle ofrecer p i ra 
el indicado efecto, á cuyas proposiciones 
ha do acompañarse ol plano de la planta 
ó plantas ofrecidas, fijación del precio, 
duraoióu del contrato y cuantas condicio
nes estime oportuno el proponente. 
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El Excmo. Ayuntamiento, previo in
forme del Arquitecto municipal de la Seo-
ción, podrá aceptar la propuesta más ven
tajosa ó desechar todas las presentadas 
si no las estimara convenientes, sin que 
en uno ni en otro caso haya derecho por 
parte de los proponentes á reclamación 
de ningún género. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que puedan presentarse por los particula
res las propuestas de arriendo de locales 
en esta Secretaria durante el término ex
presado . 

Madrid 4 de Septiembro de I 8 9 i . = E I 
Alcalde Presidente, Jacinto Cómelos. 

Madrid 

Ramo de parques y jardines 

Se venden varios animales y aves so
brantes en la Sección zoológica del Pa r 
que de Madrid. 

En las oficinas del mismo, Sitas en el 

El Concejal Director, Eduardo Menéndes \ 
Tejo. 65 

Madrid 
Secretaria 

En el sorteo oelebrado para la desig
nación de los 550 señores contribuyentes, 
que con el Excmo. Ayuntamiento han do 
formar la Junta municipal en el corriente 
año económico, resultaron elegidos los "se
ñores D. Manuel González Sandoval, Don 
Foru i . i • (furcia, D. Francisco Serrano, 
D. Vicente Alba Sancho, D. Maroos Jimé
nez, D. Matías Alvaroz, D. Antonio Troi-
tino, D. Juan Bautista Sofía Maelly, Don 
Babll Derrueta, D. Antonio Gutiérrez, Don 
Segismundo Tregillo, D. Ignacio Molina 
y D. Plácido Moya Cotilla. 

Habiendo resultado ineficaces cuantas 
diligencias se han practicado para averi
guar el domicilio de I 0 3 expresados seño
res, se les cita por el presonto, para que s e 
presenten en esta Secretaria; con aperci
bimiento de que transcurridos ocho días 

oitado Parque (Casa de fieras), se hallarán i sin verificarlo, se acordará to que proceda. 
á disposición del público, todos los días 
laborables de ocho de la mañaua á una de 
la tarde, la relación de los animales que 
se enajenan y demás datos rotativos al 
objeto. 

Madrid 4 de Septiembre de 1891. ca 

con sujeción á lo quo dispono la ley Mu
nicipal vigente. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 4 Septiembre 1 8 9 l . = P . A., 
J. Gargollo. 

13 u s t a r * v i e j o 
Con autorización superior se subastau les pactos do los tranzones do los montes de 

los Propios de esta villa, según se expresa en el siguiente estado, cuya subasta tendrá 
lugar el día 10 de Octubre próximo venidero, á las doce de su mañana, en la Sala Con
sistorial, y si no hubiera licitador tendrá lugar la segunda el día 20 do diebo mes á 
la misma hora. 

TRANZONES 

Superf ic ie 

H e c t á r e a s 

S ú m o r o y c l a m o d e ( a n a d ó n 

T a s a c i ó n 

Pese tas 
TRANZONES 

Superf ic ie 

H e c t á r e a s L a n a r C a b r i o V a c u n o C a b a l l a r 
6 m u l a r 

T o t a l 
c a b e z a s 

T a s a c i ó n 

Pese tas 

12 100 » » » 100 100 
10 150 • » 150 150 

Prado Montiel y agre-
23 100 i 20 » 120 250 

Dehesa de Navalinadero 120 600 60 » » 560 1.000 
200 1.000 > 40 > 1.040 1.000 

23 150 » 20 • 170 250 

Bustarviojo 1.° do Septiembre do 1891.=EI Alcalde, Pedro Vallejo. 
C o l l a d o M e d i a n o i Para cuyo acto de la subasta so ha 

Con la compelouto autorización dol 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan on pública licitaoióa 
los pastos de las fincas de estos Propios 
siguientes: 

Los dol monte denominado Dehesa do 
la Jara, para 60 resos vacunas y 10 caba 
llar y mular, en la tasación de 1.500 pe 
setas. 

ídem los do la Corea Carreoni, para 
100 lanar ó 10 vacuno, en la de 150. 

La duración do estos aprovecbamieu-
to3 será desde el dia 1.° de Noviembre 

señalado el dia 11 de Octubre venidero, 
y borade las dose del dia, en esta Casa 
Consistorial, previo toque de campana, 
con arreglo á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento; advirtieuúo que 
para la finca ó fincas que no hubiese pos
tor so celebrará la segunda subasta pre
venida, á los diez dias de verificada la 
primera, con las mismas condiciones de 
los expresados pliegos. 

Collado Mediano 3 de Septiembre do 
1891.=E1 Alcaldo. Santiago Fe ruáu l t z . 

próximo á 30 do Septiembre do 1892. 
M o a t e j o do l a S i e r r a 

A las ocho de la mañana del dia 11 del próximo mes de Octubre, daráu principio 
en la Casa Consistorial da este pueblo las subastas ucees irías para el arrendamiento 
de pastos do las fincas de Propios que á continuación se expresan, para su aprovecha
miento desde 1.° de Nuviombre inmediato á 30 de Septiembre de 1892, con la clase y 
número do cabezas de ganado que se doUllau, y cou sujeción al pliogo de coudicionos, 
que se halla de manifiesto en 1¿ Secretaria do Ayuntamiento. 

NOMBRE DE LA FINCA 

Prado Valladar, 
Dehesa boyal . . . 
El Chaparral . . . 
La Solana 
La Umbría , 
La Debesi l la . . . 

f i n a r y n ú m e r o d e r n h r x H n d e gi i i iudt t 
T IPO 

d e s u b a s t a 

P c t e U » L a n a r Vaciftto Cabrio C a b a l l a r 
ó ni u U r 

T IPO 
d e s u b a s t a 

P c t e U » 

100 70 » 14 200 
450 1S0 80 15 550 
1S0 20 i » 100 
130 a » a 100 
100 20 20 » 100 
300 100 M 21 300 

Moulejo de la Sierra 2 de S'-ptí-mbro do 1891.—El Alcaldo, P. A., Pedro de Ayala 

La Hlruola 
Previa autorización de la superior Au

toridad competente el Ayuntamiento de 
esta villa arrienda en públioa licitación 
los pastos que pueden aprovecharse en la 
Dehesa boyal, bajo el pliogo y condicio
nes que expresa el redactado por el Dis
trito forestal, quo se baila en la Secreta
ria de dicho Ayuntamiento de manifiesto 
y lo estará en el acto do la subasta. 

Para ol primer remate se señala ol dia 
quo corresponda después de pagados troin-
ta siguientes al que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á las doce de la mañana, en la 
Sala Consistorial de la expresada Corpo
ración y bajo la presidencia de Sr. Al
calde. 

Si no se presentaran l idiadores, se 
celebrará segunda subasta bajo las mis
mas condiciones, después de pasar diez 
dias desde la primera subasta, á la misma 
hora y en el local que tuvo efecto la pr i 
mera. 

Se anuncia por el presente para cono-
cimiento del público. 

La Hiruela 2 de Septiembro de 1891.= 
El Alcalde, Cirilo Lozano. 

O t e r u e l o d e l V a l l o 
Con la competente autorización de la 

Superioridad la Corporación que presido 
ha acordado enajenar el aprovechamiento 
de la roza d9 leñas del monte el Palancar 
de los de este pueblo, para cuya subasta 
sn ha señalado el dia 9 de Octubre próxi 
mo venidero, á las doce de la mañaua, en 
la Casa Consistorial, bajo el tipo y condi
ciones que estarán de manifiesto en el 
acto del remate. 

Oteruelo del Valle 4 do Septiembre de 
189 l .=El Alcalde, Juan San. 

K a s o a f r í a 
El Ayuntamiento que presido, previa 

la autorización competente, arrienda en 
pública subasta los pastos de los montes 
Robledo de Abajo y Tras de las Suertes, 
Robledo de Arriba, Dehesa boyal y Orro 
turas, para gánalo lanar y vacuno; estan
do tasados los dol Robledo de Abajo en 
400 peseta*; los del de Arriba, 150 pesetas; 
los do la Dcbesa boyal en 400 pesetas, y 
los d<* las Orroturas en 100 pesetas; para 
cuyas subastas está señalado el día 9 de 
Octubre próximo, des 'e las doce de su 
mañana en adelanto, bajo los pliegos do 
condiciones que so hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación. 

Rascafria 3 de Septiembre de 1891.= 
Por el Alcaldo, el Regidor, Julián Ro
sendo. 

R n s o a f r f a 
El Ayuntamiento quo presido ha acor

dado enajenar en pública subasta la cor
ta de 1.000 árboles do pino del monte Ro
bledo de Arriba y sitio de Las Cuevas, 
perleuecicnle'á cala villa, tasados en 4.597 
pesetas, y el monte do roble bajo de los 
sitios de la Dehesa boyal de esta villa, ta
sado en 1 000 pesetas; para cuyas subas-
las ealá señalado el dia 8 de Ootubro pró
ximo y hora de las doco de su mañana, 
eu la casa de este A> untamiento, bajo las 
condiciones quo se hallan en los pliegos 
de subasta y de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación. 

Rascafria 3 de Sfptlcmbro de 1891 .a 
, Por el Alcalde* el Regidor, Julián Ro

sendo. 
R o b r o í r o r d o 

Se baila depositada eu esta villa una 
pollina bace más de cuarenta días, sin 

que se haya presentado persona alguna & 
reclamarla, cuyas señas se expresan á 
continuación, que fué hallada por el Guar
da de campo do la misma, causando daño 
en los sembrados; se han puesto bandos 6 
indagando en los pueblos limítrofes y nada 
¡i-i la . • resultado; se opina la dejasen 
abandonada los que robasen las yeguas 
á Venando González y Abdón Martin, que 
apareció con aquella fecha; de cuya caba-
Hería, si no apareciese dueño en término 
de ocho días, se procederá á la venta con 
arreglo á la Real orden de 11 de Marzo 
de 1890. 

Robregordo 2 Septiembre de 1891.= 
El Alcalde, Venancio González. 

Señas de la bestia 
Una burra eutrecana pequeña, de cinco 

años, tiene la crin cortada como macho 
de arriero. 

Torx-eJ<)H do Ardoz 
El repartimiento de la contribución 

territorial para 1891-92, se halle expues
to al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por lórmiuo de ocho dias, para 
que durante ol mismo puedan todos los 
vecinos y terratenientes presentar las re
clamaciones que estimaren procedentes. 

Torrejón do Ardoz 4 de Septiembre de 
189 l .=E l Alcalde, Tomás Ramos. 

J u z g a d o s munic ipa les 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal supl«ute de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, 4 
Francisca Gutiérrez Reojo, de cuaronta y 
sois años, casada, y que dijo vivir en la 
calle del Amparo, núm. 7, taberna, á fin 
de que dentro del término prefijado 
comparezca en esto Juzgado, silo en 
la callo de las Maldonadas, 11, principal, 
á responder de los cargos que contra ella 
resultan en juicio de faltas. 

Madrid 24 de Agosto de 1891.=» 
V.° B.°=Eduardo do I l l a u a . = P . S. M.. 
Manuel Castañón. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente do la Latiua, se 
cita y llama por término de olneo días, 
á Carolina López Sevilla, de veinte años, 
soltera, sin domicilio, á fin do que dentro 
del término señalado comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia; apercibida que de no comparecer, la 
parará el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 24 de Agosto de 1 8 9 1 . 8 » 
V.° B.°==Eduardo de l l l a n a . = P . 8. M-# 
Manuel Castañón. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

muuicipal del distrito de la Latiua de esta 
Corle, se cita y llama, por término de cin
co dios, á Santiago Barrera Audrés, de 
veinticinco años, casado, que dijo vivir en 
el Portillo do Embajadores, núm. 3, priu-
cipal, á fin de que dentro del término seña
l a d o comparezca ante este Juzgado, sito 
eu la calle de la.» Maldonadas, 11, prin
cipal, á prestar una diligencia; aperci
bido quo de uo comparecer, le parará el 
porjuciu que haya lugar. 

Madrid 26 Agosto de 189 l .=V.° B. u=» 
José Aleixaudre. = P. S. M., Manuel 
Castañón. 
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